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tente. El trabajo de la Unidad que exceda el alcance y la capa
cidad de absorción de la industria española no será elegible 
bajo las condiciones del contrato. Esta restricción será también 
aplicable para el trabajo de la Unidad encargado por compa
ñías transnacionales a sus filiales españolas a causa de ventajas 
relativas o de políticas menos restrictivas, como por ejemplo, 
regulaciones sobre medio ambiente, sanidad o seguridad.

(b) Los proyectos a apoyar han de contener alguna inno
vación y ser tales que se espere de ellos una contribución para 
mantener y mejorar la posición competitiva de la industria es
pañola. La gestión y aplicación de proyectos destinados única
mente a mejorar la forma estética de otros diseños sin ofrecer 
oportunidad para una ingeniería avanzada no será elegible 
bajo las condiciones del contrato.

(c) Los proyectos serán considerados únicamente de acuerdo 
con su previsible contribución a la competitividad en el mercado 
de la industria civil española, según criterios técnico-econó
micos.

4. Normalmente, el Director gerente, bien a través del tra
bajo del personal de la Unidad, bien a través de personal con
tratado ex profeso, revisará las líneas de producción y los pro
cesos vigentes en las tres industrias mencionadas arriba; deter
minará las características y tipos del trabajo de investigación, 
desarrollo e ingeniería ahora en uso, su reciente historia de 
éxitos y fracasos, y solicitará la opinión de científicos, inge
nieros y expertos industriales dedicados a actividades de inves
tigación, desarrollo e ingeniería con objeto de determinar las 
líneas de producción y procesos que sean más prometedores. 
Como resultado del trabajo emprendido por la Dirección Ge
neral de Promoción Industrial y Tecnología algunos proyectos 
han sido previamente identificados para el primer año.

5. Las ideas para los proyectos podrán ser promovidas por 
la industria, la universidad, laboratorios de investigación e ins
tituciones similares, incluidos los programas de investigación 
industrial del Gobierno, y también por el personal de la Unidad

0. La siguiente clase de información servirá como base para 
establecer las proridades y hacer la elección para el programa 
de trabajo.

(a) La descripción técnica del asunto, producto o proceso 
y la aplicación que se pretende con tal trabajo.

(b) la descripción técnica de la mejora en la ejecución del 
asunto, producto o proceso y/o la aplicación que se busca.

Esta descripción será cuantitativa y en términos físicos (por 
ejemplo, velocidad de desgaste, grado de seguridad, resistencia 
a la corrosión, etc.) e indicará los límites actuales de tal eje
cución.
" (c) una descripción técnica de las limitaciones físicas, de 
ingeniería, de. materiales o similares, que han de superarse. 
Esto se hará mediante una presentación cuantitativa.

(d) los modos de abordar los trabajos y la organización 
propuesta.

(e) el personal profesional que trabajará en el proyecto 
con una completa preparación académica y experimental.

(f) el costo estimado (local y Fx) y el previsible calendario 
de trabajo. Igualmente cualquier arreglo para compartir costos 
entre la Unidad y la industria, o entre Empresas para proyectos 
conjuntos.

(g) una anticipación sobre valor, precio del mercado u otros 
beneficios previsibles de un proyecto favorable. Con inclusión 
de una evaluación del mercado para el asunto, producto, pro
ceso y/o su aplicación, las ventas previsibles (si es posible) y 
cualquier otro beneficio externo que pueda añadirse, por ejem
plo, menos desgaste, menores costos, o cualidad mejor de los 
productos de otras firmas, y

(h) el costo estimado de adoptar o emplear la innovación 
incluyendo los costos de inversión y operacionales (o sea, el 
costo de producción) y el plan para poner en marcha el pro
ducto o el sistema, si ello es necesario.

7. Una evaluación del proyecto propuesto ha de ser hecha 
sobre la base de la anterior información. En general ha de ha
ber un equilibrio entre los riesgos de la Empresa (o sea, la pro
babilidad de un éxito técnico) y los beneficios que proporcio
nará. Empresas demasiado arriesgadas (como grandes avances 
en la realización técnica) frecuentemente implican enormes gas
tos, y viceversa, para empresas de poco riesgo. Los siguientes 
tipos de comprobación o criterios serán aplicados al evaluar un 
proyecto que se vaya a proponer.

(a) Prueba de factibilidad técnica: El programa trataría de 
evitar por lo general proyectos que impliquen muy poca inno
vación técnica (o sea, donde el trabajo sea poco más que la

ingeniería ordinaria), lo mismo que proyectos que supongan un 
avance capital en el acervo de la ciencia básica. Sin embargo, 
proyectos con pequeños cambios tecnológicos, pero con un 
amplio efecto de sustitución en las importaciones, pueden ser 
considerados. El objetivo es tratar de individualizar proyectos 
en los que una mejora marginal en el rendimiento técnico 
pueda tener una amplia ventaja comercial. Sin embargo, algu
nos proyectos de alto riesgo pueden ser propuestos, particular
mente cuando los costos iniciales de emprender el trabajo son 
modestos (por ejemplo, menos de 100.000 dólares) y la ventaja 
potencial sea muy alta, y altos también los beneficios externos.

(b) Prueba de costos: ¿Son los costos previsibles proporcio
nados con el efecto esperado? Frecuentemente, cuando se re
quieren fondos cuantiosos (300.000 dólares o más) y el riesgo 
parece razonablemente alto, ha de seguirse un proceso de de
cisiones en serie, es decir, el proyecto será financiado para 
un período fijo por un importe menor que el requerido. Si la 
información y el progreso alcanzados durante ese período son 
favorables, se tomará la decisión de finalizar ulteriormente el 
proyecto.

(c) Prueba de mercado.- El propósito fundamentaal es me
jorar la capacidad del mercado industrial español. Esto implica 
una muy detallada evaluación de todos los aspectos del mer
cado comercial respecto de la innovación propuesta. ¿Será 
amortizada financieramente?

(d) Prueba de capacidad industrial: ¿Encaja la actividad 
propuesta con la capacidad de la industria existente ayudando 
a mejorarla, o implica una estructura industrial substancial
mente nueva? Aunque ambos tipos de resultados pueden ser 
aceptables, se dará la preferencia al primero.

(e) Prueba de personal: ¿Está el personal-profesional que 
llevará a cabo el trabajo bien cualificado y experimentado? Es 
importante que haya clara evidencia de un interés por la. in
novación en sus historiales.

(f) Prueba institucional: ¿Cuál es el historial de la empresa, 
laboratorio de investigación, instituto de organización similar? 
Dentro de su esfera de actividades, ¿tiene la organización un 
historial de realizaciones, éxitos e innovaciones?

(g) Prueba de comercialización: Comprobar las posibilida
des y los dictámenes para la comercialización con éxito des
pués de desarrollar el prototipo.

6. La evaluación de una propuesta basada en las pruebas 
anteriores se hará por un comité independiente del que formule 
el proyecto. Los miembros actuarán aislados y sólo ulterior
mente se consultarán entre sí. Harán entonces una sugerencia, 
recomendación o propuesta para ser sometida al Director 
gerente.

0. Si el proyecto requiere más de 500.000 dólares, los resul
tados del comité serán sometidos al Banco, que puede ofrecer 
nuevas recomendaciones al Director gerente. Este requisito 
complementa y no anula las normales responsabilidades de su
pervisión por parte del Banco.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

23555 REAL DECRETO 2434/1977, de 23 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Cuerpo Es
pecial de Controladores de la Circulación Aérea.

El Reai Decreto de cuatro de julio de mil novecientos seten
ta y siete, creador del Ministerio de Transportes y Comunica
ciones, encuadra en el mismo los Servicios dependientes de la 
Subsecretaría de Aviación Civil, que anteriormente dependían, 
desde un punto de vista orgánico, del Ministerio del Aire.

En consecuencia, los cuadros funcionariales dependientes 
de la Administración Militar se estructuran, a partir de aquel 
momento, en la Administración Civil del Estado, siendo proce
dente dotar a los distintos Cuerpos de funcionarios de la nor
mativa reglamentaria correspondiente, al igual que ocurre con 
los demás Cuerpos de funcionarios de la Administración Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes y 
Comunicaciones, con informe favorable de la Comisión Superior 
de Personal, de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
sesión del día veintitrés de septiembre de mil novecientos se
tenta y siete,



DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento del Cuerpo Espe
cial de Controladores de la Circulación Aérea, que a continua
ción se transcribe:

REGLAMENTO DEL CUERPO ESPECIAL DE CONTROLADORES 
DE LA CIRCULACION AEREA

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza, funciones y dependencia orgánica

Artículo uno.—Los Controladores de la Circulación Aérea, que 
constituyen un Cuerpo de la Administración Civil del Estado, 
tienen como misión profesional y específica la regulación de 
las operaciones relativas a la ordenación y seguridad del trán
sito aéreo en el espacio aéreo de soberanía y el asignado a 
España por Acuerdos internacionales.

Artículo dos.—Las atribuciones que el presente Reglamento 
confiere al Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación 
Aérea se entenderán aplicables a la de la-circulación aérea gene
ral. Asimismo ejercerán tales atribuciones respecto de la circula
ción aérea militar operativa y de la circulación de defensa 
aérea, en los casos en que específicamente se determine por la 
legislación vigente.

Los componentes de este Cuerpo prestarán servicio en los 
Organismos centrales y Dependencias del Servicio Nacional de 
Control del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, des
empeñando las funciones que les asigna el presente capítulo y 
ocupando los diferentes puestos de trabajo, de acuerdo con el 
nivel de preparación y experiencia que alcancen en el desarro
llo de su carrera, previa la superación de los cursos y pruebas 
necesarios.

Artículo tres.—Se entenderá por:

1. ® Nivel de un puesto de trabajo.—La complejidad técnico- 
profesional del mismo.

2. ° Diploma de perfeccionamiento profesional. — Reconoci
miento oficial que acredita la capacidad y preparación necesa
rias para desempeñar las funciones correspondientes a un ni
vel determinado.

3. ° Fase de promoción.—Reconocimiento de mayor pericia en 
el desempeño de las funciones correspondientes a cada diploma 
de perfeccionamiento profesional.

4. ” Habilitación local.—Certificación temporal, expedida por 
el Jefe de una Dependencia de Control de Tránsito Aéreo, que 
reconoce la familiarización con los procedimientos operativos y 
sistemas funcionales de esa Dependencia propios de un deter
minado nivel de puestos de trabajo.

Artículo cuatro.—Para ocupar los puestos de trabajo será 
necesario estar en posesión de:.

a) Diploma de perfeccionamiento profesional.
b) Habilitación local para los puestos de trabajo operativos.
c) Cursos de especialización para aquellos puestos de tra

bajo que lo requieran.

Los diferentes niveles de los puestos de trabajo, diplomas de 
perfeccionamiento profesional y fases de promoción se relacio
nan en la tabla siguiente:

Niveles de los puestos 
de trabajo

Licencias y diplomas 
de perfeccionamiento 

profesional
Fases promoción

Nivel primero. Licencia. Apto.
Capaz.
Diestro.

Nivel segundo. Cualificado. Apto.
Capaz.
Diestro.

Nivel tercero. Avanzado. Apto.
Capaz.
Diestro.

Nivel cuarto. Experto. Apto.
Capaz.
Diestro.

Nivel quinto. Superior.

Artículo cinco.—Los Controladores de la Circulación Aérea en 
posesión de la licencia y de los distintos diplomas de perfecciona
miento profesional, que fija el artículo 4.“, desempeñarán las 
funciones que para la licencia y cada nivel se determinen.

La posesión de un determinado diploma de Perfeccionamiento 
Profesional no excluirá al Controlador de la Circulación Aérea 
la posibilidad del ejercicio de las funciones encomendadas a sus 
diplomas anteriores, siempre que lo permitan las necesidades 
del servicio.

CAPITULO II

Selección, formación y perfeccionamiento. Ingreso en el Cuerpo 

SECCION PRIMERA —CONVOCATORIA

Artículo seis.—La selección de los aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea 
se llevará a cabo mediante el proceso siguiente, que se suje
tará a lo dispuesto en el Decreto mil cuatrocientos once/mil no
vecientos sesenta y ocho, de veintisiete de junio:

Primero.—Convocatoria pública.

Segundo.—Pruebas selectivas.

Tercero.—Cursos de Estudios de Control de la Circulación 
Aérea, que se impartirán durante tres cursos de un año de 
duración cada Uno.

SECCION SEGUNDA—CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN 
REUNIR LOS ASPIRANTES

Artículo siete.—Para ser admitido a las pruebas selectivas 
previas al ingreso será preciso cumplir los siguientes requi
sitos:

a) Nacionalidad española.
b) Edad comprendida entre los dieciocho y treinta y cinco 

años, cumplidos en la fecha de la convocatoria.
c) Reunir, por lo menos, una de las siguientes condiciones:

Primera.—Ser Piloto militar con categoría mínima de Sub
oficial.

Segunda.—Ser Especialista del Ejército del Aire con el título 
de Operador de Alerta y Control, ó Suboficial del Arma de Avia
ción en posesión del título de Controlador de Aeródromo y 
Aproximación.

Tercera.—Ser Piloto civil con título de categoría no inferior 
a Piloto comercial.

Cuarta.—Estar en posesión del título de Bachiller Superior, 
General, Laboral o Técnico, o de otros estudios qUe por el 
Ministerio de Educación y Ciencia estén considerados como 
equivalentes.

Artículo ochó.—El sistema de selección para el ingreso será el 
de oposición libre.

Artículo nueve.—Las pruebas selectivas para determinar la 
aptitud de los aspirantes y fijar el orden de prelación de los 
mismos serán las siguientes:

a) Reconocimiento médico conforme normas OACI.
b) Examen de idioma inglés.
c) Examen de las materias del programa publicado en la 

Convocatoria oficial.
d) Examen psicotécnico.

SECCION TERCERA —FORMA DE CALIFICACION

Artículo diez.—El reconocimiento médico se efectuará de 
acuerdo con las normas de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI). Esta prueba será eliminatoria.

El examen psicotécnico será eliminatorio.
Los exámenes de idioma inglés y dél resto de las materias 

del programa serán eliminatorios y puntuables.

Artículo once.—Las plazas convocadas se cubrirán por el 
orden de puntuación obtenida en la calificación media gene-: 
ral final, y el número de admitidos no podrá superar el nú-: 
mero de vacantes publicadas en la convocatoria.

SECCION CUARTA.—CURSOS DE ESTUDIOS DE CONTROL 
DE LA CIRCULACION AEREA

Artículo doce.—Los candidatos admitidlos serán nombrados 
funcionarios en prácticas y deberán superar con resultado sa-: 
tisfactorio tres cursos de un año de duración cada uno de Es-; 
tudios de Contros de la Circulación Aérea, y que comprenderán:



a) Clases teóricas y prácticas, que se realizarán en el Cen
tro de enseñanza oficial.

b) Prácticas, que se realizarán en las dependencias del Ser
vicio Nacional de Control.

Artículo trece.—Superados los tres cursos de Estudios de Con
trol de la Circulación Aérea, se conferirá a lo§ funcionarios en 
prácticas calificados la licencia de Controlador de la Circulación 
Aérea y el nombramiento de funcionarios del Cuerpo Especial 
de Controladores de la Circulación Aérea, integrándoseles en la 
Relación Circunstanciada del Cuerpo por el orden de puntua
ción obtenida, a continuación del ultimo de la misma.

Artículo catorce.—Los funcionarios en prácticas que durante 
los cursos de Estudios de Control de la Circulación Aérea no 
superen las notas mínimas exigidas en cada materia o incum
plan las normas disciplinarias, causarán baja, perdiendo los 
derecho de la convocatoria.

SECCION QUINTA.—OBTENCION DE LOS DIPLOMAS 
DE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL

Artículo quinoe.—Uno. La licencia de Controlador de la 
Circulación Aérea supondrá la aptitud para ocupar los puestos 
de trabajo clasificados como de menor nivel en el primer des
tino del funcionario, o los del nivel que le corresponda a dicha 
licencia en los demás casos, y se obtendrá una vez superados 
los cursos de Estudios de Control de la Circulación Aérea en 
el Centro de enseñanza oficial.

Dos. Las normas de promoción posterior serán:;

Primera.—Para acceder a los cursos de Perfeccionamiento 
Profesional será necesario haber alcanzado la fase de promoción 
•Diestro» del diploma anterior, y para los de diploma «Exper
to» y «Superior», haber realizado, además, alguno de tos cursos 
de especialización. Las convocatorias para estos cursos se pu
blicarán en el «Boletín Oficial del Estado» en los plazos y formas 
reglamentarios.

Segunda.—Uno. Para la obtención de la habilitación local 
necesaria para ocupar los puestos de trabajo de cada nivel 
será necesario:

a) Haber cumplido, bajo instrucción y supervisión, un mí
nimo de tiempo de 1m mes, si la dependencia es una Torre de 
Control, y de dos meses si es una Oficina de Aproximación, Cen
tro de Control do Area Terminal o de Ruta.

b) Informes favorables de Instrucción y Supervisión loca
les, expidiendo dicha habilitación el Jefe de la dependencia.

Dos. La fase de promoción «Apto» se alcanzará al finalizar 
el primer año en posesión de la licencia, y una vez cumplidos 
los requisitos del apartado uno, punto b), de esta norma.

Tres. Las fases de promoción «Capaz» y «Diestro» se conse
guirán al año de haber alcanzado la fase de promoción ante
rior, y una vez cumplidos los requisitos del apartado uno, pun
to b), de esta norma.

Cuatro.—Si por necesidades del servicio un Controlador de 
la 'Circulación Aérea en posesión de cualquier diploma de Per
feccionamiento Profesional ejerciera funciones de nivel superior, 
el Jefe de la dependencia le certificará el tiempo que las 
haya desempeñado, a efectos de reconocimiento de condiciones 
de tiempo en las fases de promoción de este nivel superior, se
gún el apartado tres de esta norma, una vez obtenga el di
ploma de Perfeccionamiento Profesional correspondiente a este 
nivel superior, y cumpliéndose simultáneamente los requisitos 
de tiempo y fase de promoción de su diploma de Perfeccionar 
miento Profesional.

Siempre que sea posible, el Jefe de la Dependencia habili
tará para ejercer funciones de nivel superior al Controlador de 
la Circulación Aérea en posesión del Diploma de Perfecciona
miento Profesional inmediatamente inferior, que haya alcanzado 
la fase de promoción máxima correspondiente a este Diploma, 
y de mayor antigüedad.

Cinco. Al Controlador de la Circulación Aérea que pase a 
ocupar un puesto de trabajo en otra dependencia, o en la mis
ma procedente de otro puesto de trabajo no operativo, se le 
reconocerá la misma fase de promoción que poseía, una vez 
cumplidos los requisitos a) y b) de esta norma segunda, apar
tado uno.

Artículo dieciséis. La pérdida de una determinada habilita
ción local se producirá:

a) Cuando el Controlador de la Circulación Aérea haya de- 
. jado de ejercer sus funciones durante un período de seis meses.

b) Por procedimiento tramitado en la dependencia a causa 
de informes negativos de instrucción y supervisión, cuya reso
lución corresponderá al Jefe de la misma.

c) Por cualquier otra causa de las determinadas en las nor
mas OACI que supongan pérdida de aptitud.

Artículo diecisiete. A los que procedan de la situación de 
Supernumerario, Excedente forzoso, Excedente voluntario o Sus
penso, y hayan permanecido en dicha situación un tiempo su
perior a dos años se les reconocerá únicamente el Diploma de 
Perfeccionamiento Profesional que poseían anteriormente. Para 
un tiempo inferior a dos años se aplicará la norma segunda, 
punto cinco, del articulo quince.

Artículo dieciocho. El Diploma de Perfeccionamiento Profe
sional Cualificado dará derecho a ocupar los puestos de trabajo 
clasificados como nivel segundo en cada destino y opción a pre
sentarse a los Cursos de Especialización siempre que se tengan 
diez años de servicios efectivos en el Cuerpo. Dicho Diploma 
Cualificado se obtendrá una vez superado el curso de forma
ción correspondiente en el Centro de Enseñanza Oficial. En las 
materias correspondientes a este curso estará incluido el Curso 
de Rádar de Ruta y Aproximación.

Para poder asistir a este Curso de Perfeccionamiento Profe
sional será preciso cumplir las siguientes condiciones:

Primera. Haber alcanzado la fase de promoción «Diestro» co- 
rrespondiente a la Licencia de Controlador de la Circulación 
Aérea.

Segunda. Informe favorable del Jefe de la Dependencia, pre
vios informes favorables de la Instrucción y Supervisión de dicha 
dependencia.

Artículo diecinueve.—El diploma de Perfeccionamiento Profe- 
sional «Avanzado» dará derecho a ocupar los puestos de trabajo 
clasificados como de nivel tercero en cada destino, siempre que 
para aquellos puestos en que sea necesario se esté en posesión 
del curso de especialización correspondiente, y se obtendrá 
una vez superado el curso de formación en el Centro de ense
ñanza oficial. Para poder presentarse a este curso será preciso 
que se cumplan las condiciones primera y segunda del ar
tículo dieciocho.

Articulo veinte.—El diploma de Perfeccionamiento Profesional 
«Experto» dará derecho a ocupar los puestos de trabajo clasi
ficados como de nivel cuarto en cada destino, siempre qúe phra 
aquellos puestos en que sea necesario se esté en posesión del 
curso de especialización correspondiente, y se obtendrá una 
vez superado el curso de formación correspondiente en el Cen
tro de enseñanza oficial. Para optar a este curso será necesa
rio cumplir las condiciones primera y segunda del articulo die
ciocho y estar en posesión de un curso de especialización 
idóneo.

Articuló veintiuno.—El diploma de Perfeccionamiento Profe
sional «Superior» dará derecho a ocupar los puestos de trabajo 
clasificados como de nivel quinto en cada destino, siempre qüe 
para aquellos puestos en que sea necesario se esté en posesión 
del curso de especialización correspondiente, y se obtendrá una 
vez superado el curso de formación correspondiente en el Cen
tro de enseñanza oficial. Para optar a este curso será necesa
rio cumplir las condiciones primera y segunda del articulo die
ciocho y estar en posesión de un curso de especialización 
idóneo.

SECCION SEXTA.—PERFECCIONAMIENTO

Artículo veintidós.—Los cursos de especialización previstos 
para completar el perfeccionamiento de los Controladores de la 
Circulación Aérea, y que son necesarios para ocupar determi
nados puestos de trabajo, son los siguientes:j

Uno. Supervisión.
Dos. Instrucción.
Tres. Planificación.
Cuatro. Proceso de Datos.
Cinco. Estadística.
Seis. Sistemas de Control.
Siete. Control de Afluencia.

Artículo veintitrés.—Para poder asistir a los cursos de eg-j 
pecialización relacionados en el artículo veintitrés será ne
cesario estar en posesión de los diplomas de Perfeccionamiento 
Profesional «Superior», «Experto», «Avanzado» o «Cualificado», 
este último con la condición de tener diez años de servicio)! 
efectivos, como mínimo, en el Cuerpo.
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 Artículo veinticuatro.—El Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones convocará, según las necesidades del servicio, los 
cursos necesarios para la obtención de los distintos diplomas 
de Perfeccionamiento Profesional, los cursos de especialización 
y los de actualización de conocimientos que sean precisos para 
el mantenimiento de la eficiencia de los Controladores de la 
Circulación Aérea.

Artículo veinticinco.—Los diferentes diplomas de Perfeccio
namiento Profesional y los cúreos de especialización obtenidos 
por los Controladores da la Circulación Aérea se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado», incluyendo la fecha de su 
obtención.

Artículo veintiséis.—Uno. El Controlador de la Circulación 
Aérea que no supere un curso de formación en dos convoca
torias no podrá concurrir a otro hasta que hayan transcurrido 
cinco años desde la última convocatoria a la que se presentó.

Dos. No podrán obtenerse más de dos diplomas de especiali
zación diferentes.

Artículo veintisiete.—Tendrán preferencia para concurrir a 
los cursos de Perfeccionamiento Profesional y de especialización 
los que, cumpliendo los requisitos exigidos para cada Uno de 
ellos, figuren con mayor antigüedad en la relación circunstan
ciada del Cuerpo.

CAPITULO III 

Jubilación

Artículo veintiocho.—La jubilación forzosa del Controlador de 
la Circulación Aérea tendrá lugar al cumplir los sesenta y 
cinco años.

CAPITULO IV 

Situaciones

Artículo veintinueve.—Respecto de las situaciones en que se 
encuentre el personal del Cuerpo, será de aplicación, con ca
rácter general, lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado.

CAPITULO V

Provisión de puestos de trabajo, vacantes y destinos 

SECCION PRIMERA.—PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO

Artículo treinta.—Los puestos de trabajo clasificados de acuer
do con los niveles fijados en el artículo cuatro de este Regla
mento se proveerán de acuerdo con los Diplomas de Perfeccio
namiento Profesional obtenidos en cada caso, expresándose en 
cada uno de ellos el sistema de provisiones de cada puesto.

Artículo treinta y uno.—La edad límite para ocupar puestos 
de trabajo operativos de Control, que no requieran poseer un 
Curso de Especialización para ejercerlos, será de cincuenta y 
cinco años. Los puestos de trabajo que podrán ocupar los Con
troladores de la Circulación Aérea que hayan alcanzado esta 
edad serán clasificados como no operativos.

SECCION SEGUNDA —VACANTES Y DESTINO EN EL CUERPO

Artículo treinta y dos.—Se declarará la existencia de vacan
tes cuando sea preciso proveer un puesto de trabajo de nueva 
creación o por haber cesado en un puesto el funcionario que 
lo desempeñaba.

Articulo treinta y tres.—Las vacantes que se produzcan en 
la plantilla orgánica se publicarán periódicamente en el «Bo
letín Oficial del Estado», salvo que las necesidades del servicio 
aconsejen su publicación inmediata, especificándose la Depen
dencia a que correspondan los niveles de los puestos de trabajo, 
asi como el sistema de provisión.

Artículo treinta y cuatro.—Los puestos de trabajo se clasifi
can para su provisión según las modalidades siguientes

— Puestos de trabajo que deberán cubrirse por libre designa
ción Ministerial.

— Puestos de trabajo que deberán cubrirse por concurso de 
méritos.

— Puestos de trabajo que deberán cubrirse mediante provi
sión por antigüedad.

Articulo treinta y cinco.—Las vacantes correspondientes a los 
puestos de trabajo a cubrir por el sistema de libre designación

ministerial podrán anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado» 
para que sean solicitados por los interesados.

Los Controladores de la Circulación Aérea nombrados para 
puestos de trabajo de libre designación ministerial podrán ser 
removidos libremente por la autoridad que los nombró.

Artículo treinta y seis —Uno. Publicadas las vacantes a cu
brir por concurso de méritos, los interesados las solicitarán me
diante instancia. A la vista de los méritos y circunstancias que 
concurran en los solicitantes, computadas conforme a este Re
glamento y al baremo obrante, en el anexo uno del mismo, se 
propondrá la designación del Controtedor de la Circulación 
Aérea que corresponda.

Dos. La resolución del concurso se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Artículo treinta y siete.—Cuando para cubrirse una vacante 
se precise un determinado curso o reunir unas condiciones es
pecíficas, estos requisitos serán indispensables para poder con
cursar, sin perjuicio de la aplicación del baremo para decidir 
a quien corresponde la vacante de entre todos los concurrentes 
que posean el curso o diploma y reúnan las condiciones espe
cíficas requeridas.

Artículo treinta y ocho.—Uno. Cuando celebrado el cóncurso 
se declare desierta una vacante y se estime urgente para el 
srvicio su provisión, podrá destinarse con carácter forzoso, en 
comisión de servicio, al Controlador de la Circulación Aérea 
que reuniendo las condiciones necesarias para ocuparla tenga 
menor tiempo de servicios efectivos y menores cargas familiares.

Dos. La comisión de servicio no podrá tener una duración 
superior a tres meses, reservándose la vacante de la que proce
da, a la que se incorporará automáticamente al finalizar la 
comisión.

Tres. Cuando la comisión de servicio tenga como objeto 
cubrir un puesto operativo de Control, los tres meses se con
tarán a partir de la obtención de la habilitación local corres
pondiente a dicho puesto.

Artículo treinta y nueve.—En la convocatoria de vacantes se 
incluirán las que hayan de producirse por causa de jubilación 
en los tres meses siguientes a la fecha de la convocatoria.

Artículo cuarenta.—Uno. No obstante lo dispuesto en los 
anteriores ^artículos de esta Sección, dentro de los cinco prime
ros días de cada mes se resolverá el ingreso al servicio activo 
de los Excedentes forzosos, Supernumerarios, Suspensos y Exce
dentes voluntarios que lo hubiesen solicitado durante el mes 
precedente o con anterioridad al mismo sin obtener destino, 
siempre y cuando existieran vacantes en la plantilla, así como 
en las localidades donde solicitaron el reingreso al servicio 
activo.

Dós. Los destinos que se adjudiquen con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo uno de este artículo tendrán siempre ca
rácter provisional y se otorgarán con arreglo al orden de pre-, 
lación establecido en el texto articulado de la Ley de Funciona
rios de la Administración del Estado, aprobado por Decreto 
del 7 de febrero de 1064, y dentro del mismo, por el orden de la 
fecha de entrada de la solicitud.

Tres. Los Excedentes forzosos, Supernumerarios, Suspensos 
y Excedentes voluntarios que hubieran reingresado al servicio 
activo con arreglo a lo dispuesto en los párrafos anteriores están 
obligados a asistir al primer concurso de méritos o convocatoria 
de provisión por antigüedad que se convoque para la provisión 
de vacantes del Cuerpo.

Si no solicitaren su admisión en dicho concurso o convoca
toria se les destinaré de modo forzoso para cubrir las vacantes 
que no se hayan cubierto en el concurso o convocatoria.

Cuando por no existir una vacante en la localidad de proce
dencia el Controlador de la Circulación Aérea obligado a con
cursar o solicitar vacante de provisión por antigüedad fuera 
destinado a otra localidad, seguirá con el derecho preferente 
para la localidad de origen durante quince años, debiendo obli
gatoriamente concursar o solicitar para todas las vacantes de 
su puesto que se produzcan en dicha localidad, perdiendo el 
derecho preferente desde el momento en que dejara de concursar 
o solicitar alguna de ellas.

Artículo cuarenta y uno.—El plazo para la presentación de 
instancias para tomar parte en los concursos será de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». Para solicitar las vacantes de provisión por antigüedad 
el plazo será de doce días hábiles.
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No se admitirán al concurso o convocatoria aquellas instan
cias presentadas fuera de plazo en el Registro del Centro, 
Dependencia u Oficina correspondiente para su tramitación.

Artículo cuarenta y dos.—Los Controladores de la Circulación 
Aérea que en virtud del concurso de méritos hayan sido desig
nados para ocupar un determinado puesto de trabajo, no podrán 
participar en otro concurso para provisión de vacantes hasta 
que haya transcurrido el plazo de dos años desde su toma de 
posesión, excepto en el caso previsto en el párrafo dos del 
artículo cuarenta y tres.

Artículo cuarenta y tres.—Uno. Cuando en virtud de las 
normas anteriores los Controladores de la Circulación Aérea 
que se encuentren en situación de excedencia especial reúnan 
las condiciones requeridas para participar en concursos de pro
visión de vacantes correspondientes al Cuerpo, podrán participar 
en dichos concursos.

Dos. De serle adjudicada la vacante solicitada, ésta le será 
reservada mientras permanezca en situación de excedencia es
pecial.

Tres. La plaza o destino que el Controlador de la Circulación 
Aérea tuviera anteriormente reservada se declarará vacante al 
tiempo de la adjudicación a dicho Controlador de su nueva plaza 
o destino.

Artículo cuarenta y cuatro.—Las plazas a cubrir por el siste
ma de provisión por antigüedad se anunciarán en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Para la provisión de vacantes regirá el siguiente orden de 
preferencia-

ai Excedente forzoso.
bl Residencia previa en la misma localidad del cónyuge 

funcionario en activo perteneciente al Cuerpo Especial de Con
troladores de la Circulación Aérea,

el- Residencia previa en la misma localidad del cónyuge 
funcionario en activo de la Administración del Estado, Pro
vincial o Local.

d) Tiempo de servicios efectivos prestados en el Cuerpo.

Los Controladores de la Circulación Aérea que obtengan un 
destino voluntario dé provisión por antigüedad no podrán so
licitar uno nuevo en el plazo de dos años a contar a partir 
de la fecha de la Orden ministerial en que fueron destinados, 
salvo los que se anuncien por concurso o de nueva creación, 
o se consideren de necesaria y urgente provisión y no haya 
peticionario que cumpla la condición anterior y siempre y cuan
do el puesto de trabajo que esté ocupando sea también de pro
visión por antigüedad.

Serán destinos de nueva creación aquellas plazas que no 
hubieran sido ocupadas con anterioridad por ningún Contro
lador de la Circulación Aérea.
 Los Controladores de la Circulación Aérea en la sola po
sesión de la Licencia no podrán solicitar nuevo destino en el 
plazo de un año a contar de la fecha de la Orden ministerial 
en que fueron destinados a su primer destino.

Artículo cuarenta y cinco.—Las vacantes de los puestos de tra
bajo clasificados como de nivel primero que resulten después 
de efectuarse las convocatorias de provisión por antigüedad 
entre los funcionarios del Cuerpo serán cubiertas por los Con
troladores de la Circulación Aérea de nuevo ingreso.

La adjudicación de las plazas a los funcionarios de nuevo 
ingreso -se hará de acuerdo con las peticiones de los interesa
dos, según la calificación obtenida en los Cursos de Estudios 
de Control de la Circulación Aérea.

Con suficiente antelación a la terminación de cada período 
de Estudios de Control de la Circulación Aérea se publicarán 
estas vacantes para que puedan ser solicitadas en primer lu
gar por los Controladores de la. Circulación Aérea que tengan 
derecho a ellas.

Artículo - cuarenta y seis.—Las permutas en los destines se 
regirán por lo dispuesto a este respecto en el texto articulado 
de la Ley de Funcionarios de la Administración del Estado, 
aprobado por Decreto del siete de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

Sólo podrán autorizarse la permuta si los dps funcionarios 
poseen la aptitud necesaria para desempeñar ambos puestos 
de trabajo.

Articulo cuarenta y siete.—El cese del funcionario que ob
tenga nuevo destino se producirá en el plazo máximo de tres 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de su nuevo destino.

Con carácter excepcional y a petición del Jefe de la Depen
dencia podrá interesarse de la Jefatura del Servicio Nacional 
de Control la continuidad en su destino del funcionario tras- 
ladado por un plazo máximo de treinta días.

Artículo cuarenta y ocho.—Uno-. El plazo para tomar po
sesión del nuevo destino será:

a) Cuarenta y ocho horas si radica en la misma localidad.
b) Un mes si radica en distinta localidad.

Dos. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a 
partir del día siguiente al cese del funcionario en su anterior 
destino.

Tres. Se podrá conceder prórroga de incorporación de hasta 
veinte días cuando, por razones justificadas, el funcionario así 
lo solicite.

CAPITULO VI

Derechos de los funcionarios

Artículo cuarenta y nueve.—Los Controladores de la Circu
lación Aérea .tendrán los derechos y prerrogativas inherentes al 
ejercicio y dignidad de la función pública, conforme a lo es» 
tablecido en el texto articulado de la Ley de Funcionarios de 
la Administración del Estado, aprobado por Decreto del siete 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

CAPITULO VII 

Deberes e incompatibilidades

Artículo cincuenta.—Uno. Los deberes e incompatibilidades 
de los Controladores de la Circulación Aérea serán los esta
blecidos en el texto articulado, de la Ley de Funcionarios de 
la Administración del Estado, aprobado por Decreto del siete 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Dos. El hecho de ocupar un puesto de trabajo de los cla
sificados como de dedicación exclusiva llevará consigo la in
compatibilidad absoluta para ejercer cualquier otra actividad 
pública o privada.

Artículo cincuenta y uno.—Todo Controlador de la Circula
ción Aérea que no haya alcanzado los cincuenta y cinco años 
de edad y ocupe un puesto de trabajo no operativo deberá man
tener o conseguir la habilitación local correspondiente a la 
dependencia donde ocupó su puesto operativo anterior o de 
la localidad más próxima a su destino.

Artículo cincuenta y dos.—Los Controladores de la Circula
ción Aérea se someterán cada doce meses al reconocomiento 
médico de aptitud psicofísica y de acuerdo con las normas 
OACI. La no superación con carácter definitivo de dicho exa
men médico llevará consigo la incapacidad para desempeñar 
funciones en puestos de trabajo clasificado como operativos.

CAPITULO VIII 

Régimen disciplinario

Artículo cincuenta y tres.—El régimen disciplinario será el 
aplicable con carácter general a los funcionarios civiles de la 
Administración del Estado.

Artículo cincuenta y cuatro.—Con independencia de lo dis-, 
puesto en el artículo cincuenta y tres podrá seguirse proce
dimiento ante Tribunales de Honor para conocer y sancionar 
los actos deshonrosos cometidos por los Controladores de la 
Circulación Aérea, que les haga desmerecer en el concepto 
público e indignos de seguir perteneciendo al Cuerpo.

La organización y procedimientos de los Tribunales de Ho
nor vendrán determinados por sus disposiciones específicas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

' Primera.—A partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Reglamento y en un plazo no superior a seis meses, a los Con
troladores de la Circulación Aérea en posesión de los actuales 
niveles Apto, Capaz, Diestro y Experto se les expedirá la Licen
cia y Diplomas de Perfeccionamiento Profesional siguientes:

Nivel Apto.—Licencia.
Nivel Capaz.—Licencia ,y~Etiploma de Perfeccionamiento Pro

fesional «Cualificado».
Nivel Diestro.—Licencia y Diplomas de Perfeccionamiento 

Profesional «Cualificado y Avanzado»,
Nivel Experto.—Licencia y Diplomas de Perfeccionamiento 

Profesional «Cualificado», «Avanzado» y «Experto».



Además se les acreditará la aptitud correspondiente al Cur
so de Radar de Ruta y Aproximación a aquellos Controladores 
de la Circulación Aérea que lo tuvieran reconocido por Orden 
ministerial.

En la Licencia figurará la fecha en que al Controlador de 
la Circulación Aérea se le nombró funcionario del Cuerpo 
Especial de Controladores de la Circulación Aérea.

En los Diplomas de Perfeccionamiento Profesional figurará 
la fecha en que el Controlador de la Circulación Aérea ob
tuvo los niveles respectivos, Capaz, Diestro o Experto.

En la acreditación de aptitud correspondiente al Curso de 
Radar de Ruta y Aproximación figurará la fecha en que al 
Controlador de la Circulación Aérea se le reconoció por Orden 
ministerial.

La fase de promoción que se reconocerá será la correspon
diente a la antigüedad en el último nivel alcanzado en el 
Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea.

Segunda.—El límite de edad fijado en el artículo treinta y 
uno para cesar en la ocupación de puestos de trabajo opera
tivos se alcanzará conforme a las siguientes fases:

Uno de enero de mil novecientos ochenta, sesenta años.
Uno de enero de mil novecientos ochenta y cinco, cincuen

ta y cinco años.
Tercera.—Se faculta al Ministerio de Transportes y Comuni

caciones para modificar los requisitos necesarios para concurrir 
a los Cursos de Especialización cuando lo requieran las necesi
dades del servicio.

Cuarta.—Se autoriza al Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones para dictar las disposiciones necesarias para la apli
cación de éste Reglamento.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento Orgánico del Cuerpo Espe
cial dé Controladores de la Circulación Aérea aprobado por 
Decreto dos mil ciento veintiséis/mil novecientos sesenta y 
siete, de diecinueve de agosto, y cuantas disposiciones de su 
mismo nivel se opongan al presente Reglamento.

DISPOSICION FINAL

En todo lo no dispuesto en el presente Reglamento será 
de aplicación la Legislación General de Funcionarios Civiles 
del Estado.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Transportes y Comunicaciones,
JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

23556 ORDEN de 23 de septiembre de 1977 sobre desem
peño de puestos de trabajo por Controladores de 
la Circulación Aérea.

Ilustrísmos señores: 

El Reglamento del Cuerpo Especial de Controladores de la 
Circulación Aérea de 23 de septiembre de 1977 establece las 
funciones, naturaleza y organización del Cuerpo referido.

Con carácter complementario procede dictar las normas que 
fijen los niveles de aptitud requeridos dentro del Cuerpo para 
ocupar los diferentes puestos de trabajo y la naturaleza ope
rativa de determinados puestos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a lo establecido en la disposición 
transitoria cuarta del Reglamento del Cuerpo Especial de Con
troladores de la Circulación Aérea, se determinan los puestos 
de trabajo que desempeñarán los Controladores en posesión de 
la Licencia y de los distintos Diplomas de Perfeccionamiento 
Profesional fijados en el articulo 4.°

Licencia
Controlador de Aeródromo en Torres de Control de Aeró

dromo de Segunda y Tercera Categoría.
Controlador de Procedimientos en Oficinas de Control de 

Aproximación de Segunda y Tercera Categoría.
Controlador Ayudante en Torres de Control de Primera Ca

tegoría, Centros de Control de Ruta, de Area Terminal y Ofi
cinas de Control de Aproximación de Primera Categoría.

Controlador en las Oficinas de Notificación de los Servicios 
de Tránsito Aéreo.

Diploma Cualificado

Supervisor en Torres de Control de Aeródromo de Segunda 
Categoría.

Controlador de Aeródromo en Torres de Control de Primera 
Categoría.

Controlador Radar en Oficinas de Control de Aproximación 
de Tercera y Segunda Categoría.

Supervisor en Oficinas de Control de Aproximación de Se
gunda Categoría.

Controlador de Procedimientos en Oficinas de Control de 
Aproximación de Primera Categoría. Centros de Control de Rutas 
y Centros de Control de Area Terminal.

Controlador en las Oficinas de Notificación de los Servicios 
de Tránsito Aéreo.

Diploma Avanzado

Jefatura de Torre de Control de Aeródromo de Segunda y 
Tercera Categoría, con o sin Oficina de Control de Aproxi
mación.

Instructor en Dependencias del Servicio y Organismos Cen
trales.

Supervisor en Torre de Control de Primera Categoría.
Controlador Radar en Centros de Control de Ruta, Centros 

de Control de Area Termina] y Oficinas de Control de Aproxi
mación de Primera Categoría.

Controlador en Oficinas Técnicas de los Negociados de las 
Jefaturas de Operaciones de los Centros de Control.

Coordinador en Centros de Control de Ruta, Centros de Con
trol de Area Terminal y Oficinas de Control de Aproximación.

Controlador en Oficinas de Notificación de los Servicios de 
Tránsito Aéreo.

 Diploma Experto

Jefatura de Torre de Control de Primera Categoría con o 
sin Oficina de Control de Aproximación.

Jefatura de las Oficinas Técnicas de los Negociados da las 
Jefaturas de Operaciones de los Centros de Control.

Jefatura de las Oficinas de Notificación de los Servicios 
de Tránsito Aéreo.

Jefatura de Sala de Operaciones en Centro de Control de 
Ruta, Centros de Control de Area. Terminal y Oficinas de Con
trol de Aproximación de Primera Categoría.

Supervisor de Area en Centros de Control de Ruta, Centros 
de Control de Area Terminal y Oficinas de Control de Aproxi
mación.

Controlador en los Negociados de las Secciones del Servicio 
Nacional de Control y Organismos Centrales.

Profesor, en Centros Oficiales de Enseñanza en materias 
relacionadas con el Control de Tránsito Aéreo.

Diploma Superior

Jefatura dé Sala de Sistemas de Control.
Jefatura de los Negociados de las Secciones Técnicas de 

Control del Servicio Nacional de Control y Organismos Cen
trales.

Jefatura de Operaciones en las dependencias del Servicio 
Nacional de Control.

Jefatura de Estudios de la Sección de Control en los Centros 
Oficiales de Enseñanza de Aviación Civil. 

Segundo.—Será necesario estar en posesión del Curso de 
Especialización correspondiente para ocupar los puestos de 
trabajo que a continuación se relacionan:

— Negociados Técnicos de las Secciones del Servicio Nacio
nal de Control.

— Jefatura de Operaciones en las dependencias del Servicio.
— Jefatura de, Estudios de la Sección de Control del Centro 

de Enseñanza Oficial.
— Jefatura de Sala de Sistemas en las dependencias del 

Servicio.
— Jefatura de la Sala de Operaciones en las dependencias 

del Servicio.
— Oficinas Técnicas de los Negociados de las dependencias 

del Servicio.
— Supervisores de Area en las dependencias del Servicio.
— Profesores de Centros de Enseñanza.
— Instructores en las dependencias del Servicio.

Jefes de Torres de Primera y Segunda Categoría. 
Supervisores de Torres de Primera Categoría.


